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E L H E R A C L I T O E S P A Ñ O L , 

T DEMÓGRITO GALLEGO: 

D E L V I E R N E S 28 D E J U L I O D E 1820. 

N A D A V A L E N L A S L E Y E S , S í N O SE C U M P L E N . 

A nuestra Consti tución , * 
Cualquiera puede decir: 
Todita tu perfección, 
Si mas no te haces cumplir, 
VUne á ser un fantasmón. 

¡Que con las peores leyes del mundo, como la cxecucion 
sea buena, puede subsistir y aun prosperar un estado, y á 
l,a iuversa perderse con las mejores y mas bien establecidas, 
si la exscudon es nula j ya lo tengo dicho mas de 'una vea 
en, el .fiiscurso de este Periódico , y es fácil demostrar con exem-
p!üs y datos antiguos y modernos. Legis lac ión perfecta jamas 
Naclun alguna la t u v o , tiene, ni puede tener , porque es 
incompsiibie con la Sociedad, y el bien general de esta, exi
ge de cada individuo cierto número de privaciones á propor
ción, de sus circunstancias. Es verdad tan sentada esta, qtíe 
¡03 íXiisai is sagrados derechos de l iber tad , propiedad , y segu-
r i J i d , de toauá tan campaneados, tienen mas excepciones que 
uingim otro axioina , y que i ios mas instruidoí y entusiasma
dos d | ' - ' I ' Ü Í , se ks tripa la boca con casos en que de con-
s¿ rva r !os , lcj\'S de .ser . justos , serian la mismísima iniquidad. 

V i ra ia i[npG?ibi!idad.de legislación perfecta, ó que el in-
!. : ::• general esto.a nivel con el pai t icular , que lo mismo tie
ne ; eg necesario decir que la que mas se acerque á conciliar 
estos cn^'. mradua iütereáes, esa será la mejor j pero en esto mis
mo .ocufio .otra diíu uliad que su¡>era a la misma l ey , y es la 
buena ó mala apl icación de el la , talento ó torpeza, justicia 
o abandono del (¿de la aplica. N o habiendo razón tan palma-. 
ria , que no tenga otra contrario igual j he aqui la nulidad de 
hs leyes , ia viña de picaros, la peste del foro, y el guir igay 
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de las gentes. Legisladores y gobernantes á evitar este fata
l ismo, pluralizaron leyes y declaraciones con la mejor inten
ción del mundo, pero de tan infeliz resultado 9 que de todo 
punto perdieron la cosa. De Francia antes de su revolución, 
cuenta el sabio Caraciolo , que los prudentes y escarmentados 
dejaban perder grandes herencias y p ingües mayorazgos , por 
no pleitearlos, en que la ruina era cierta y el cxito dudo
so por mucha razón que hubiese. 2 Que legislación era esta, 
ó como interpretaba ei suum cukjus tribuere¿. A l mas rudo 
escandal izará este deplorabi l ís imo estado en que se vieron los 
franceses, y que fue el principal agente de su revoluc ión , 
porque de la buena ó mala apl icac ión de las leies, se for
man las costumbre?. 

E n E s p a ñ a , ^oco 6 nada le falta para estar en el mis
mo caso, porque la justicia cuesta mas de lo que vale y el gran 
n ú m e r o de curiales ricos, prueba sobradamente mi aserto. Los 
tribunales por una politica, y aun en muchos de sus individuos 
bondad mal entendida , son los culpables de todo , porque apo
dando equidad lo que es una solemne injusticia y manifiésta 
corrupción de costumbresj se meten á filantrópicos, que no 
les cuadra , n i muchos saben discernir. Y porque no . hay 
sermón sin exemplo, voy á proponer un caso, en que trato cons
tituirme fiscal de la causa púb l i ca , contra cuanto pueda suti
l izar el foro y a rgüi r lenguas de oro en iporques y otro 5¿J , pro
metiendo desde ahora, que en la dichosa cuestión no han de 
valer c h a p u c e r í a s , mal entendidos textos, ni cnbrolladas fór
mulas i porque art ículo godallsria puedo escotar con los mas 
pintados, y trato deslindar esto para que se vea , y todos to* 
men exemplo. 

E n el número 22 de este P e r i ó d i c o , publ iqué el criminal y es
candaloso porte del alcalde constitucional de Arzúa , el Escri
bano D . Jacobo Francisco Mesias , el Cura de Boimorto y Sen-
delle , y el descabezado y siempre tarambana D . Fernando Bar-
r e i r o j por la execrable estafa de veinte y nueve duros á unos 
pobres labradores desgraciados feligreses de aquel mal Cura , é 
infelices vecinos de tales malvados. Por el despótico atenta
do de haberlos arrestado veinte y cuatro horas , y hasta que 
soltaron ei dinero. Por la punible infamia de tratarlos duramen
te , con el sórdido fin de estafarles &c . &c . &c . t a autoridad 
á quien corresponde castigar este cúmulo de c r ímenes , pa> 
rece que leyó el bueno del Herácl i to , y no se durmió en el re
medio, pues al momento proveyó justicia , y con efecto en n 
del corriente , se presentó en Boimorto el Juez de primera Ins
tancia de Mel l i d con un Escribano gordo y de1 ta lante , que 
según noticias parece se llama Don Domingo Vi lar iño áíias 



síí/aróij j y mas conocido:'por m § cogaQmmto, qm por g 
pai roaímico y solar: crhdo e i c r í b i á i i e ^ a i g d . i e í k s j músico 
y acompañatnientOj á ia avedguaeion del caáo. CorivoGaron lo; 
paysanos , y mi Escribatio que sobre la idoij¿ídad de SJ oficio 
ha sido recetor y de consiguiente ya V. me enu¿iide j h^^o un; 
de la5 que ellos llamaa sutilezas, que como esté en autosj me 
rece una multa que lo destornille 5 y el Señor Juez , otra poi 
permitírselo , respecto prueba colusión y amaño . 

Es el caso que cuando tomé la Jista de ios paysanos, i n = 
eluí por equivocación puramente mia ^ á R a m ó n Ssgade, su-
geto que parece no hay , pero si iodos los otros. Es el décimo 
en orden que se halla es tampádo en dicho número de eSte •Pe
r iód i co , y aqui entra U trampa de mi buen ÉscfibanO j eo-
ítro hablado á . p a r t e , porque no es de creer sea ad iv ino} pues 
e,a vez de preguntar según la lisia 5 in te r rogó (como ellos Sé 
explican ) primero y ante todas cosas por R a m ó n Segade , á que 
le contestó ia turba que no habia tal hombre en Sendelle, y 
á que el diria para consigo punto para ti sacristán. Luego, 
volvió á interrogar al derecho principiando por Francisco V i l a , 
que can tó de plano, todo y todi to: en seguidaí fueron interro
gados todos los d e m á s , que del ¡raismo modo cantaron, y pa
rece que se estendieron bajo un contesto. Si asi no resulta de 
autos, Juez, y Escribano no están bien, pues la fá randula es
toy yo en e l l a , y la verdad no tiene mas de una cara. E l 
atentado , fue muy p ú b l i c o : los injuriados son muchos , y la 
autoridad j u d i c i a l , no piense comulgarnos con fórmulas escriba-
nescas, que sobre torpes, son escandalosas. 

E l fin que se propuso el Escribano en preguntar por su-
geto que no existe j es abrir campo á que los letrados griten 
que quien mintió en esto, no tiene derecho á ser creí Jo en lo 
o t r o , y demás ambages con que no pocas veces sorprenden ia 
jus t ic ia : pero á mas de que los paysanos maldita culpa tie
nen de iriis equivocaciones, ni á mi puede hacérseme nada por 
la que he padecido j ia cosa está como estaba. Hubo infrac
ción de Const i tución por el arresto. Hubo infracción de leyes 
divina y humana, por la estafa de veinte y nueve duros. H u 
bo esoindalosís i rao atentado, por las amenazas y maltrato i n 
d i g n o , de toda autoridad. Finalmente hubo un manifiesto in
sulto, robo , y desuello que exige mas que mediana providen
cia , y hace muy justa la que á buen ojo recetó el Herác l i to . 

Por otra parte, ei art ículo contribución y ta mas que d i -
ge en el citado número, parece que no entra en cuenta , siendo de 
mas trascendencia que todo lo o t ro , y mucho mas en las ac túa 
les ckcüs tanc ias . E l lo es, que por no tomar ia cosa como se deve, 
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los delincuentes brabatcan crueles venganzas contra los infelices 
paisanos, vociferando que los han de aniquilar y echar á presidio^ 
que h ?n de gastar estas y las oi rás cantidades por consegairio^ 
que ciertamente es pupa para las autoridades y las honran en pu
blicar que á fuerza de gasto se consiguen tamaños triunfos: l le
gando á tanto el descaro que en junta pública Alcal-de y 
Escribano iasultaron á Francisco Vázquez. ¿ Q u e es esto Dios 
m i ó ? ¿ E n que tierra estamos, ó que leyes tenemos? j Q u é au
toridades nos gobiernan? Unos meros caciques cubiertos de c r i 
mines j son Beyes de A r g e l , bajas de t u rqu í a , ó palatinos de 
Polonia? Aun cuando lo fuesen, ^ debía permitirseles en Es
p a ñ a un-porte tan depravado ? ¿ Efe esta la Consti tución de la M o 
narqu ía ? Es á donde puede llegar la tolerancia y el abuso. 

Vuélvanse pues, los veinte y nueve d u r ó s e los pobres paysa"-
nos. Págueseles la violenta extorsión que han sufrido. Cas
tigúense condignamente los delincuentes, para pública satisfac
ción de todos, crédito de la Cons t i tuc ión , y aun de las mis
mas autoridades. N o hay que andar en paños en calientes, 
que á mas de la justicia i esto conviene mucho. Puede que ea 
T u y no hubiese nada, si las autoridades inferiores tuviesen ner
v i o , dando parte al gobierno de sus medidas y providencias 
aná logas á la crisis. Degemonos de cuentos que esto no tie
ne vuelta. Los letrados digan lo que quieran, que al qué 6 
los que vengan con el axioma qui semel malus , ya verán lo 
que se les contesta , y puede no les quede gana de volver por otra. 

Satisfacción á los anónimos y comunicados recibidos en eí 
correo de^ihartes. 

M u y Señores mios; equivocar, no es errar. E l mismo día 
que recibí sus advertencias j ya estaba reparada la cosa' co
mo ya verian , con lo que escusamos gastar mas prosa. 

Y V . señor patriota const i tucional , que por la estafeta de 
M e l ü d , me avisa de lo que ciertamente exige palo de cie
go j pierda cuidado que algo se dirá sobre el caso , y no se
r ia malo dirigiese igual anónimo á la Sala del crimen de es
ta audiencia territorial , que es imposible dege de proceder 
con teda ac t iv idad, especialmente sobre la falta de esos tí'cs hom
bres que de resultas de la quimera que me indica , desapa
recieron, y es bien probable hayan sido muertos. Ninguna du
da tenga V . en e l lo , porque á mas de que por anónimo á na
da queda obligado j en eí dia no es gobernador Cavanilles, ni 
hay Cides , ni alcaldes de los que á mi me juzgaron , que siem
pre tendrán contra sí lo de sobre injustos, ignorantes , que asi 
lo digo á boca llena , protesto convencer con todo lo conse-



j e ro , y firmaré con la sangre de las venas, ¡ O E s p a ñ a , cuaar 
lo picaro y borrico tienes en el caudeiero! 

N O T I C I A S . ) 
E l número 64 dei Universa l , trae la siguiente especie, 

como al caer y muy solapada.— 
Los editores no pueden menos de dar al Excmo. Ayunta

miento la enhorabuena m:is completa por haber acordado qus 
en lo sucesivo toda función de iglesia que tenga que hacer , sea 
solo á canto llano con órgano pura evitar asi el mayor dispen
dio posible de los fondos públicos: ¡ y ojalá que lo que hace 
por economía se hiciera en todas partes por principios 
de Rel ig ión ! N o somos, n o , insensibles á los encantos d é l a 
música j pero son tan pocas las composiciones dignas del leoiv 
pío y tantas las qu^; pueden ridiculizarse con la gracia con 
que lo hace el napolitano M á t e i , que á pocas puede aplicarse 
lo que D . Tomas Iriarte dijo en el canto tercero de su poema 
de ,1a música . 

Ofrenda y sacrificio. 
Hace á la Religión de sus inventos y 
E n el uso de voces é instrumentos. 

Los mas. sabios maestros del arte lloran cuando oyen en 
el templo la música del teatro j y los ministros de la Rel igión 
que la conocen , no debieran permitir se profanase la casa de 
orac ión con ayres que disipan su espíritu. ¿Cuán to cuestan las 
mús icas á las catedrales? ¿Y cuales son sus ventajas ? He aquí 
dos preguntas dignas de consideración. 

N O T A . N o obstante el concepto que deban merecerse los 
Señores Redactores de este apreciable Periódico. j no puedo con
veni r con ellos en la alabanza del Excmo Ayuntamiento, en el 
ojalá tan impolítico como aventurado, y en las escandalosas 
preguntas con que concluyen. Desterrar la música .de los tem
plos , es ahuyentar el concurso de ellos. La magestad del can
to l lano , es buena, pero por si sola no puede mover tamo 
como la música. La fe-es d ó n d e Dios , que asi l od i ce t i Após
to l . Toda a b s t r a c c i ó n , tiene ipccmparablcmente menos ii.ñnjo 
en la vo lun tad , que lo que se percibe por los sentidos. No 
hay duda que . nuestra actual m ú s i c a , se hace ridicula en mu
chas cosas, indignas de la casa de Dios : pero esto no pen
de de e l l a , sino de los maestros de capilla , que por genio, por 
alabanza, por a d u l a c i ó n , ó por ineptitudj componen mas fo
lias que cosas serias, En esta parte convenimos, pues á mi 
también me disuenan villancicos abolerados, gurgurhos de tea-
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í r o , coplas de ciegos, y otras mi! zarandajas muy dignas de 
l lorarse , pero esto tiene remedio, porque habicndóme iuforma-' 
do de varios profesores del mayor crédito j me dijeron que ha
bla música magestuosa y excelente para todo, c i tándome para 
misa solemne á H i y d e n : para de requkm } á Mozar ; para la 
salmodia , ai que aun vive maestro en la Santa Iglesia Ca
tedral de Sev i l l a , el célebre Archimbau : para motetes, á Mue
las, y Salazar: para lamentaciones, al celebérrimo O n e ü s , 
maestro de Capil la que fué de Valencia , cuya original com
posición m a n d ó aquel Ilustrisimo Cabildo archivar para eter
na memoria: para el Stabat Matcr, á Pergollesi y dicho H a y . 
dsm: y para todo á ios nunca bien ponderados Vall ius y A -
ranad. Convengamos, pues, en que se use música apropiada 
de estos u otros autores , y degemonos de economías que hue
len á no sé que-. 

E l el numero 13B de la M i s c e l a n e í , se lee lo que sigue. 
Interior. En la noche del 8 se ha turbado la tranquilidad 

en Tolosa de Guipuzcea- A las nueve fue asaltada la casa de 
don José Saturnino de Sosoaga por una gav i l l a ' de malvados 
que sin duda eran ios mismos que en la noche del 30 'del 
anter ior , asaltaron la del alcalde primero D . Manuel Ber-
nando Larrondobuno , que estaba formando ia sumaria de unos 
desórdenes ocurridos" el 17 en la misma vi l la . E l 2 del cor
riente se hicieron varias prisiones, y siendo Sosoaga el ase
sor de la causa, es regular que los que trataron de intro-' 
ducirse en su habitación en la noche del 8 , quisiesen ven
garse de la firmeza que muestra contra los pcriurbadores. A -
cudieron la tropa y la milicia nacional, pero nada consiguie
r o n , pues los malvados- se escaparen. L a existencia, el nú
mero y la actividad de estos tiene consternada á ía capital de 
Guipúzcoa . 

N O T A . L a cacareada suavidad española, y una mal en
tendida filantrópia solo de necios alabada traen estas tornas. 
Que lo que-nunca se vio en el mundo , se ha de ver solo 
en E s p a ñ a ; créalo quien quisiere que yo no lo trago. Desde e l 
primer número de e^te Periódico clamé lo que se va experi
mentando: y con el tiempo se ha de citar" mucho mi parte po
l í t i c a , como única que en la presente época se ha púb l icado , 
y d i ó , dá y segurisimamqntc d a r á en el quid. 

En el número 139 de dieha M i s c e l á n e a , se dice lo si
guiente: 

Madrid 16 de Julio. Siempre volvemos á los regulares, por
que no podemos ser insensibles á las tiernas espresiones de gra
titud y de reconocimiento que diariamente nos dirigen. Varios 
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de ellos nos denuncian el abuso de que en la nunciatura se 
niegan á los imercsadcs las bulas y espedicnies de seculariza
ción al l í detenidos, respondiendo que los que quieran secula
rizarse deben entablar nueva soliJtud. j A donde se vá á parar 
con estas estorsiones ? j se ha considerado bastante la necesidad 
de romper en fin las cadenas pesadas que retienen contra su vo
luntad á muchos frailes en los claustros ? j Se ha recapacitadp 
que superiores fanaücos y feroces- descargan de algún tiemqo á es
ta parte todo el peso de su indignación sobre, ios desgraciados, 
que muestran deseos de bolber á re íp i ra r el aura de la libertad? 
Enemigos natos de toda injusticia , abogados especiales de las vic
timas de toda t iranía ,. á nosotros toca levantar frecuentemente 
la voz en favor de los frailes violentados , y contribuir asi á dar 
apoyos solidos á las instituciones liberales que nos r igen , ganan
do el voto de individuos que por reconocimiento no podran menos 
de preconizarlas. 

N O T A i Leer el número 7 del Heráclito, y executar pun
tualmente su contenido, epe nadie que yó sepa , propuso plan mas se
guro ni sencillo. De otro modo) decabécense como quísran todos, 
y lluevan, decretos sobre decretos , que nada se consiguirá. Si en 
la curia romana hubiere alguna renuencia 'r no ignoran los polí
ticos el modo de lograr ^ aclarando mas bien /a razón, y dis
poniendo grato oído; Arte , tino , observación , y prudencia , que 
la maña vals mas que la fuerza. 

En el num. 22. de la Gaceta del Govierno, de. M a d r i d , se.lee 
lo que sigue.. 

y lRTICÜLO D E O F I C I O . 

E n atención a las relevantes cualidades y los distinguides 
méri tos y servicios del Gefe de escuadra de la armada nacional D , 
Gabriel de Ciscar , y del capi tán de navio de la misma D . Pe
dro A g a r , ambos consejeros de Estado, ha tenido á biein el 
Rey conceder "al primero e l ascenso á teniente general , y a l 
segundo á gefe de escuadra de la armada nacional. 

N O T A . He aqui confirmado , que la vir tud aunque tarde,, 
siempre tr iunfa de l vicio. E l distinguido mér i to de estos gran
des e s p a ñ o l e s , corresponde á lo mucho que han padecido por 
már t i res de la verdad , que es propio d é l a vir tud ser perse
guida : pero ¿quees de muchos que en estos seis años triunfaron y 
ascendieron? ¿ Que es de los que en la ruina de la Nación labra
ron su fortuna ? Ciscar y Agar seguros , de su conciencia aun en 1 
la misma persecución estaban tranquilos: y los infames . pro-
iéos que variando colores, tomaron el que les convino ¿ que 



232 
cL- remorsos no. "tendr-án ahora ? ¿ De que temores no se reran 
ctrc;idos, si un alma de Dios suscita la especie eií el congre
so? ¿Y que s i r i de ellos si la cosa l l eg i á discutirse? 

En el número 144 del diario de la C o r ü n a , citando carta 
particular , se lee lo siguiente. 

: Sevilla $ de Julio. Los enemigos de la justicia y del bien , nos 
han dado que-•sospechar 60 los anteriores, -dus en que habrá V . 
noudo mi taha de contestación á su ú d ú n a 3 pero gracias á nues
tro d ignó ge fe, que con sus disposiciones asegura nuestro sosie
go y fci ic iJai ; ayer publicó la adjunta proclama , y hoy ha i n -
l i m i d o el destierro veime leguas de esta. Capital á los C a n ó n i g o s 
•Esperanza , Dr iza r , A i m y a , Moreno G i r i n o y D. Celestino San
en ez j á ürru-tia , oíieial de esta tesore.da de egercito y a D. Juan 
de É s p i i i i , cabo principal del resguardo j en el termino de 24 
horas lo han Je verificar manifestando el pueblo que señalen para 
su residencia. 

Y luego en la proclama, que cita se Ige este excelente trozo. 
Ciudadanos, los buenos, desoiJ las negras calumnias con que 

los malvados desacreditan la Consti tución mas sabia j v ig i lad con 
migo. Se esparcen rumores de descontento, y yo lo sé , apenas na
cen llegan á mi tiotici 1 , y aunque parezca exigeracion , no igno
ro hasta los pensamientos de los malos, y los conozco: os hago 
esta manifestación para tranquilizaros. Nada se me ocuha ; sobre 
todo lo que dice relación con la tranqvútidad publica tengo tema-, 
das mis providencias; no prevalecerá el. crimen, no té. h ipoccésía , 
^ K Í f P lócase gi l rol j Con que apoyo cuentan esos mjserjble.s? Jus-, 
ticia , razón , ilustración , fuerza y medios de sostenerta , todo nos 
sobra y á ellos falta todo. Descansad , pues, amigos mios, mien
tras yo en dese'ii^peSQMe la coai i i .za que os m e r e c í , trabajo por 
la conservación de vuestra existenci.v'políiica : contra mi placer 
iréis viendo ex»i^',', 

Y vos otro 
eir este aviso vu.stra •sentencia ae muerte.' JSO necesita otra arui. 
ba' Vie^bdiidati!1 !fa Consti tución que el haberos co. .sehtídb*' tan-
tó ; tiem'po' siendo él oprobio del genero humano } arf epéntimicnto 
ó extermíinb sbn'bs recursos que os quodan. ' Sevi l la .4 d e j u - ' 
Iko^ de' i!8íol~Ji¿. 'w! ••'Q'-DS^f^V.^ :iu-'-'i-\-\í-\'-i . -"-^ 

N O T A . ; .-íif'Mvío Oh i o i ' 2 ' M - Todo el'disci&so de e>t2*p'én6di?Q en 20 

cavgJ el Ljue cuyere: pe.-o también ermeesario, unte todas Cosas, que l a 
Constitución se acredite con obras, porque g r i t a r Uhéfalismó , y oprár 
a lo de mar ras implica y c; d u m é t » alnrttite opuesto. 

S A N T I A G O : I M P R E N T A D E ü . M A N U E L R E Y . 


